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1 SAN MARTÍN UGEL MOYOBAMBA EBR - PRIMARIA 00821792 LOPEZ SANTILLAN NORMA 58 105 75 30 35 0.00 105.00
INCORPORAR AL CUADRO DE 

MÉRITOS FINAL

2 SAN MARTÍN UGEL MOYOBAMBA EBR - PRIMARIA 10268557 BECERRA BARRANTES VICTOR HUGO 121 84 60 24 43 0.00 12.6 96.60
INCORPORAR AL CUADRO DE 

MÉRITOS FINAL

3 SAN MARTÍN UGEL MOYOBAMBA EBR/EBA - EDUCACIÓN FÍSICA 43926988 DEL AGUILA RENGIFO LENNIN ALEXANDER 16 106 84 22 36 0.00 106.00
INCORPORAR AL CUADRO DE 

MÉRITOS FINAL

4 SAN MARTÍN UGEL MOYOBAMBA EBR/EBA - EDUCACIÓN FÍSICA 00823171 CARRERO MENOR REINERIO 43 80 66 14 46 0.00 80.00
INCORPORAR AL CUADRO DE 

MÉRITOS FINAL

5 SAN MARTÍN UGEL MOYOBAMBA EBR - PRIMARIA 41125042 GUEVARA ZEGARRA MARLENY NOEMI 26 110 90 20 35 45.00 110.00
RETIRAR DEL CUADRO DE MÉRITOS 

FINAL

6 SAN MARTÍN UGEL MOYOBAMBA EBR - PRIMARIA 40966479 SANCHEZ HUAMAN ANA LUCINDA 27 110 90 20 35 42.50 110.00
RETIRAR DEL CUADRO DE MÉRITOS 

FINAL

7 SAN MARTÍN UGEL MOYOBAMBA EBR - PRIMARIA 46258910 LLATAS FERNANDEZ ROSEL 28 110 84 26 34 40.00 110.00
RETIRAR DEL CUADRO DE MÉRITOS 

FINAL

8 SAN MARTÍN UGEL MOYOBAMBA EBR - PRIMARIA 33573282 RIMARACHIN PEREZ RAMIRO 31 99 63 36 36 0.00 9.9 108.90
DICE: ORDEN DE MÉRITO 31, DEBE 

DECIR:ORDEN DE MÉRITO 32.

9 SAN MARTÍN UGEL MOYOBAMBA EBR - PRIMARIA 00965650 PANDURO ROJAS OSCAR MANFREDO 40 98 66 32 37 0.00 9.8 107.80
DICE: ORDEN DE MÉRITO 40, DEBE 

DECIR:ORDEN DE MÉRITO 42.

10 SAN MARTÍN UGEL MOYOBAMBA EBR - PRIMARIA 00818568 GARCIA SANCHEZ EDWIN 71 92 60 32 39 0.00 9.2 101.20
DICE: ORDEN DE MÉRITO 71, DEBE 

DECIR:ORDEN DE MÉRITO 75.

11 SAN MARTÍN UGEL MOYOBAMBA EBR - PRIMARIA 09533161 HUAPAYA RIVERA MILAGRO DEL PILAR 186 85 51 34 41 0.00 85.00
DICE: ORDEN DE MÉRITO 190, DEBE 

DECIR:ORDEN DE MÉRITO 186.

12 SAN MARTÍN UGEL MOYOBAMBA EBR - PRIMARIA 40258250 FLORES SALAZAR JEANE LORENA 209 70 48 22 48 0.00 10.5 80.50
DICE: ORDEN DE MÉRITO 209, DEBE 

DECIR:ORDEN DE MÉRITO 210.

Grupo de Inscripción
Documento de 

Identidad

Apellido 

Paterno
N°

Con fecha 13 de febrero de 2025, se realizó la  PUBLICACIÓN DE RESULTADOS FINALES PARA LA CONTRATACIÓN DOCENTE 2025, en la cual por error material se ha retirado del mismo a los postulantes de 

los números 1,2,3 y 4, debiendo ser incorporados en el cuadro de resultados finales. Asi mismo, los postulantes de los números 5,6 y 7, se les ha considerado en el cuadro de méritos finales, debiendo ser 

retirados por encontrarse en la condición de nombrados  a partir del 01 de marzo de 2025. Además,  indicar que del numeral 8, 9, 10, 11 y 12 se está corrigiendo el Orden de Mérito de acuerdo al puntaje final. 

Por aplicación del artículo 201.1 de la Ley N° 27444, conforme a la cual "Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, 

de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión".  

Apellido Materno Nombres

Moyobamba, 17 de febrero de 2025
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Prueba Nacional 

(PN)

Puntaje 
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CPCDE

Puntaje 

Subprueba HG

Número de 

Errores PN
OBSERVACIOÓN

Puntaje 

ROFAA

BONIFICACIONES 

Puntaje FinalRegión Dre/Ugel

CONCURSO PÚBLICO DE INGRESO A LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL - 2024 Y QUE DETERMINA LA RELACIÓN DE POSTULANTES HABILITADOS PARA LA CONTRATACIÓN DOCENTE 2025-2026 EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS 

DE EDUCACIÓN BÁSICA EN EL MARCO DE LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL DE LA LEY DE REFORMA MAGISTERIAL

CONTRATACIÓN DOCENTE 2025

FE DE ERRATAS N° 02

DS N° 002 - 2025 - MINEDU

RVM N° 037-2024-MINEDU / RVM N° 049-2024-MINEDU / RVM N° 103-2024-MINEDU


